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“POR EL CUAL SE CREA EL PROGRAMA ACADEMICO DOCTORADO EN BIOTECNOLOGIA”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA,
En uso de sus facultades legales y estatutarias vy,

CONSIDERANDO:

Que al tenor de lo preceptuado en el arficulo 64 de la Ley 30 de 1992, el Consejo Superior
Universitario es el mdximo érgano de direccién y gobierno de la Universidad de Cordoba.

Que de conformidad con lo contemplado en el numeral 20 del arficulo 21 del Acuerdo
N°270 de 2017, es funcién de Consejo Superior Universitario crear, suspender y suprimir
programas académicos conducentes a titulo, a propuesta del Consejo Acadéemico y
elaborar las directrices para tal efecto.

Que el programa académico posgradual denominado: DOCTORADO EN BIOTECNOLOGIA,
bajo el nivel de formacién de investigacion, ofertada por la Facultad de Ciencias Bdsicas
de la Universidad de Cérdoba es una respuesta a las necesidades cientificas, tecnoldgicas
y sociales de la region Caribe, del pais y del contexto internacional, promoviendo la
investigacién avanzada, la innovacioén y la transferencia de conocimiento en el campo de
la biotecnologia.

Que el Programa de Doctorado en Biotecnologia estd disefiado para atender desafios
contempordneos con aplicaciones en sectores estratégicos como acuicultura, agricultura,
agroindustria, alimentaria, ambiental, forestal y salud, impulsando soluciones innovadoras,
sostenibles y sustenfable para regidén Caribe. Asimismo, constituye un programa
académico de alta calidad, orientado a la formacidén de investigadores con
competencias avanzadas en biotecnologia, capaces de aportar a la generacién de
conocimiento cientifico, tecnoldgico y transferencia de conocimiento para el desarrollo
regional, hacional e internacional.

Que la Facultad de Ciencias Bdsicas en sesion de fecha 24 de junio de 2025, segun consta
en acta N°019, aprobé la creacién del programa académico Doctorado en Biotecnologia
y consecuentemente con ello remitio la documentacién correspondiente al Comité
Acreditacion Institucional.

Que el Comité de Acreditacion Institucional, en sesidén del 30 de julio de 2025, decidié
avalar la creacion del programa ~académico Doctorado en Biotecnologia. En
consecuencia, el proyecto fue remitido a la Oficina de Asuntos Juridicos y a la Direccién
de Asuntos Financieros para los framites correspondientes, y, una vez revisada y aprobada
su viabilidad, fue presentado ante el Consejo Académico.
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Que mediante oficio de fecha 27 de agosto de 2025, la Oficina de Asuntos Juridicos emitié
concepto de viabilidad juridica para la solicitud de creacién del programa académico
mencionado.

Que mediante oficio de fecha 09 de septiembre de 2025, la Direccién de Asuntos
financieros emitié concepto de viabilidad financiera para la solicitud de creacién del
programa académico referenciado.

Que el Consejo Académico en sesidon de fecha 26 de noviembre de 2025, decidié avalar
la creacién del programa académico Doctorado en Biotecnologia y consecuentemente
con ello, lo remitié al Consejo Superior Universitario para su estudio y aprobacién.

Que la comisidon académica del Consejo Superior Universitario, en sesion de fecha 24 de
abril de 2026, rindié concepto favorable para la aprobacién del Programa Académico
Doctorado en Biotecnologia.

Que en mérito de lo antes de lo expuesto se,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Créese el programa académico Doctorado en Biotecnologia para
solicitar el registro calificado ante el Ministerio de Educacién Nacional, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. El programa académico Doctorado en Biotecnologia serd ofertado
en el lugar de desarrollo sede Monteria, modalidad presencial, tendrd una duracién de
ocho (8) semestres académicos, con un nimero total de 114 créditos, con periodicidad de
admision semestral, de hasta 14 estudiantes por periodo vy se obtendrd el titulo de Doctor
(@) en Biotecnologia.

ARTICULO TERCERO. EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Monteria, gl dia 24 del mes de abril de 2026.

Do ) ondoo.
ADRIANA ISABEL LONDONO LONDONO
Secretaria
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